
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania — Caldas, cuatro (04) de agosto del año dos mil veinte 
(2020) 

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro del proceso 

ejecutivo instaurada por BANCO AGRARIO S.A., en contra de JOSÉ 

ELESBAN GIRALDO ARISTIZABAL con radicado 2015-00143, una vez 

auscultado el expediente, se observa que no figuró oposición 

alguna respecto a los avalúos que presentó el vocero judicial de la entidad 

demandante; de igual manera téngase en cuenta que logró acreditarse 

en debida forma cómo el avaluador se encuentra debidamente inscrito en 

el Registro Nacional de avaluadores, tal como lo certifica la Corporación 

colombiana Autorreguladora de avaluadores -ANAV-.   

 

Corolario de lo anterior y al no observarse irregularidades, esta Judicatura 

resuelve IMPARTIR  APROBACIÓN A LOS AVALÚOS COMERCIALES 

arrimados al trámite por la parte demandante en el siguiente sentido:   

  

Nº matrícula 
inmobiliaria   

AVALÚO COMERCIAL  

114-8375  $ 7´077.000,00 mcte  

114-12889  $ 3’063.333,00 mcte  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 
J U E Z 
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